
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 11 de septiembre de 2013 
 

Notificación Nº  844 
 

Señores: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS 
CALLE 100 NUMERO 17A-00 
Tel.  
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:notificaciones.judiciales@das.gov.co 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:CONSUELO JESUS PEDROZA CAMPO 
 DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 

COLOMBIA Y OTROS 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00022-00 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 06/09/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: DECLARASE la nulidad parcial de la resolución 00024 del 21 de 
diciembre de 2011, expedida por el señor Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA; únicamente en lo correspondiente a la 
incorporación de la señora  CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, al régimen 
ordinario de carrera administrativa en la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA,  en el cargo de Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 12. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONDÉNASE a la entidad demandada- 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA-, a incorporar a la 
señora CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, en condición de provisionalidad, a un 
cargo equivalente al que ocupaba al momento de la supresión del DAS, esto es, Técnico 
Administrativo Código 3124 grado11 o a uno similar teniendo en cuenta lo señalado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
......... 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
aceballp 03:11 p.m. - con-378 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 11 de septiembre de 2013 
 

Notificación Nº  845 
 

Señores: 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
CALLE 10 NUMERO 5-51 
Tel.  
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:judicial@cancilleria.gov.co 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:CONSUELO JESUS PEDROZA CAMPO 
 DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 

COLOMBIA Y OTROS 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00022-00 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 06/09/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: DECLARASE la nulidad parcial de la resolución 00024 del 21 de 
diciembre de 2011, expedida por el señor Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA; únicamente en lo correspondiente a la 
incorporación de la señora  CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, al régimen 
ordinario de carrera administrativa en la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA,  en el cargo de Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 12. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONDÉNASE a la entidad demandada- 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA-, a incorporar a la 
señora CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, en condición de provisionalidad, a un 
cargo equivalente al que ocupaba al momento de la supresión del DAS, esto es, Técnico 
Administrativo Código 3124 grado11 o a uno similar teniendo en cuenta lo señalado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
......... 
 
Cordialmente, 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
 
aceballp 03:11 p.m. - con-378 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 11 de septiembre de 2013 
 

Notificación Nº  846 
 

Señores: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA 
CARRERA 8 NUMERO 27-15 
Tel.  
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email:arturo.bermudez@migracioncolombia.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:CONSUELO JESUS PEDROZA CAMPO 
 DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 

COLOMBIA Y OTROS 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00022-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 06/09/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
Asi mismo, PRIMERO: DECLARASE la nulidad parcial de la resolución 00024 del 21 de 
diciembre de 2011, expedida por el señor Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA; únicamente en lo correspondiente a la 
incorporación de la señora  CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, al régimen 
ordinario de carrera administrativa en la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA,  en el cargo de Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 12. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONDÉNASE a la entidad demandada- 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA-, a incorporar a la 
señora CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, en condición de provisionalidad, a un 
cargo equivalente al que ocupaba al momento de la supresión del DAS, esto es, Técnico 
Administrativo Código 3124 grado11 o a uno similar teniendo en cuenta lo señalado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
......... 
 
Cordialmente, 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 

 
aceballp 03:11 p.m. - con-378 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 11 de septiembre de 2013 
 

Notificación Nº  847 
 

Señor(a): 
RODRIGO OTERO NOGUERA 
CALLE 15 NUMERO 3-25 EDIF BCH 
Tel:No Aporta 
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email:procjudadm93@procuraduria.gov.co 
 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:CONSUELO JESUS PEDROZA CAMPO 
 DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 

COLOMBIA Y OTROS 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00022-00 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 06/09/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: DECLARASE la nulidad parcial de la resolución 00024 del 21 de 
diciembre de 2011, expedida por el señor Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA; únicamente en lo correspondiente a la 
incorporación de la señora  CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, al régimen 
ordinario de carrera administrativa en la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA,  en el cargo de Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 12. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONDÉNASE a la entidad demandada- 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA-, a incorporar a la 
señora CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, en condición de provisionalidad, a un 
cargo equivalente al que ocupaba al momento de la supresión del DAS, esto es, Técnico 
Administrativo Código 3124 grado11 o a uno similar teniendo en cuenta lo señalado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
......... 
 
Cordialmente, 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 

 
aceballp 03:11 p.m. - con-378 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 11 de septiembre de 2013 
 

Notificación Nº  843 
 
 

Señor(a): 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
CALLE 70 NUMERO 4-60 
Tel:No Aporta 
BOGOTA, D.C. (CUNDINAMARCA) 
Email:procesos@defensajuridica.gov.co 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:CONSUELO JESUS PEDROZA CAMPO 
 DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 

COLOMBIA Y OTROS 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00022-00 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 06/09/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: DECLARASE la nulidad parcial de la resolución 00024 del 21 de 
diciembre de 2011, expedida por el señor Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA; únicamente en lo correspondiente a la 
incorporación de la señora  CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, al régimen 
ordinario de carrera administrativa en la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA,  en el cargo de Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 12. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONDÉNASE a la entidad demandada- 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA-, a incorporar a la 
señora CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, en condición de provisionalidad, a un 
cargo equivalente al que ocupaba al momento de la supresión del DAS, esto es, Técnico 
Administrativo Código 3124 grado11 o a uno similar teniendo en cuenta lo señalado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
......... 
 
Cordialmente, 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 

 
aceballp 03:12 p.m. - con-378 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, 11 de septiembre de 2013 
 

Notificación Nº  842 
 
 

Señor(a): 
GABRIEL ENRIQUE - VICIOSO JIMENEZ 
CARRERA 6 NO. 23-52 EDIFICIO TEMIS OFICINA 502 
Tel.  
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email: gabrielviciosoj@hotmail.es 
 
ASUNTO: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 DEMANDANTE:CONSUELO JESUS PEDROZA CAMPO 
 DEMANDADO:UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 

COLOMBIA Y OTROS 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2012-00022-00 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 06/09/2013 se emitio 
Sentencia en Primera Instancia en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: DECLARASE la nulidad parcial de la resolución 00024 del 21 de 
diciembre de 2011, expedida por el señor Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA; únicamente en lo correspondiente a la 
incorporación de la señora  CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, al régimen 
ordinario de carrera administrativa en la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA,  en el cargo de Auxiliar 
Administrativo código 4044 grado 12. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONDÉNASE a la entidad demandada- 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA-, a incorporar a la 
señora CONSUELO  JESUS PEDROZA CAMPO, en condición de provisionalidad, a un 
cargo equivalente al que ocupaba al momento de la supresión del DAS, esto es, Técnico 
Administrativo Código 3124 grado11 o a uno similar teniendo en cuenta lo señalado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
......... 
 
Cordialmente, 
 

ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      
SECRETARIO 

 
aceballp 03:12 p.m. - con-378 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 
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